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	SOCIEDAD DE CAPITAL PÚBLICO DEPARTAMENTAL LTDA.
NIT. 811.030.675-1



LA SOCIEDAD DE CAPITAL PÚBLICA DEPARTAMENTAL EN SU CALIDAD DE ENTE TITULAR DEL MONOPOLIO RENTISTICO DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR EN LA MODALIDAD DE RIFAS Y PROMOCIONALES SE PERMITE
CERTIFICAR QUE:

Que a la fecha la Sociedad de Capital Público Departamental solo tiene autorizada la rifa: GANA TOMBOLA, mediante resolución 000336 del 30 de diciembre de 2011, autorizado al Grupo Antioqueño de Apuestas GANA S.A. la cual opera a nivel regional. 

Toda rifa que opere en la jurisdicción departamental, en dos o más municipios, deberá cumplir los requisitos consagrados en la ley 643 y el decreto 1968 de 2001 y tener autorización de la Sociedad de Capital Público Departamental S.C.P.D.
Teniendo presente lo establecido en el art. 4 de la ley 643 de 2001 Nral g. “....las autoridades de policía o la entidad de control competente deberán suspender definitivamente los juegos no autorizados y las prácticas prohibidas...”, igualmente lo consagrado en el art. 8 del decreto 4643 de 2005 que indica, entre otros, que corresponde a los Municipios ejercer oportuna y efectivamente las facultades de fiscalización y control a la explotación de juegos de suerte y azar, así como imponer las sanciones correspondientes.

Por lo anterior la Sociedad de Capital Público Departamental certifica que en toda su jurisdicción territorial (Departamento de Antioquia) es ilegal la explotación de rifas que operen en más de dos municipios; por ello, toda actividad de operación que se desarrolle mediante este tipo de modalidad es ilícita.

Atentamente,
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LUBIER CALLE RENDON
Gerente
El presente certificado se expide hoy jueves, 05 de enero de 2012, a las 5:35:39 
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